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PARÁGRAFO. El delegado conserva la delegación si la reunión es aplazada.

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales,
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“POR EL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN”

ARTÍCULO 1®. Designar como delegado del Gobernador del departamento de Antioquia 
en la reunión de Consulta Previa en Etapa de seguimiento de acuerdos, en cumplimiento 
del fallo de tutela N’ 0515431300120180000401 de fecha 05 de julio de 2018, emanado 
por el Tribunal de Antioquia Sala Civil de familia, localizado en jurisdicción del municipio de 
Caucasia departamento de Antioquia, en el marco del proyecto “Autopista Conexión Norte 
- Remedios Zaragoza - Caucasia” PROY01548, de la Concesión Autopistas del Nordeste, 
al doctor MARCELINO MORENO RENTERÍA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
71.753.338, Director Operativo de la Secretaría de Inclusión Social y Familia, a realizarse 
el día 23 de marzo de 2023, a las 11:00 a.m., en el territorio del Consejo Comunitario de 
Puerto Triana, municipio de Caucasia - Antioquia.
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Proyectó: Patricia Uribe Roldán. Profesional Especi^fláda I 

Revisó: Leonardo Garrido Devale. Director de Asesoría Legal y de 
Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga. Subsecretario Prevenc 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encor 
presentamos para firma. 
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